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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs.>.: : O 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL: CANTON GUAYAQUIL :- 

No. ESCRITURA [20170901037P07700 
_ CÓDIGO NUMÉRICO 

EA SECUENCIAL MA e | o 

3 .* * ESCRITURA DE: AUMENTO DE CAPITAL > A 

4. SUSCRITO: Y REFORMA DEL |ESTATUTO: DE LA 

usura y ¡COMPAÑÍA DERIPETROL S.A. otoizir 

61:35  OTORGA::LINO: PATRICIO FUENTES TOMALA. 
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¿H4--, ¿República det: Ecuador,; dieciseis: de: noviembre del año 

15 dos «mil «diecisiete,. ante, mi Abogada ¿WENDY MARIA 
16: ¡VERA -RIOS,. Mgs. Notaria TRIGÉSIMA: SEPTIMA DEL 

¡17 CANTÓN comparecen.-con; plena;¡.capacidad,:.libertad: y 

AO A A AO AT AA 

A TATTOO ITPTTTAN TA a 

Ñ 41 , - * A] y í 

E 2 MOLL pb OR a a a A 

5 113. En. ¡la ciudad. de Guayaquil «Provincia. del, Guayas, 

| 

  

13 . conocimiento;: a la «celebración de la presente ¡escritura 

19 pública,.el señor LINO:PATRICIO -FUENTES.TOMALA, 
20 por, sus.:proplos .y. personales derechos , y...por los 
21-. derechos, que, representa a, la compañía, DERIPETROL 
2. S.A.,, en su.-calidad,  de..gerente general, declara, ser de 

2. nacionalidad. ,¿ecuatoriana,.. mayor ,de. edad, de. estado 

24, civil, casado,. de ¿ocupación, estudiante,.. domiciliado en 
25 el cantón Guayaquil, hábil, en derecho,para contratar. y 
26 contraer, obligaciones, a a, quien. de conocer, doy,.fe, en 

27 virtud. de;. ¡haberme exhibido sus documentos de 

28. identificación | cuyas ,copias., fotostáticas . debidamente, 
o DN MAR pz, 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. . : OS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA:DEL CANTON GUAYAQUIL 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertido el compareciente 

por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura,' así como..examinados “que fueron «en forma 

1 

2 

3 

4 

5 aislada y separada de” que: comparece.'al otorgamiento 

6 de- ésta: escritura. sin coacción, (amenazas, temor 

7  reverencial; ni: promesa:de seducción, me piden que 

g eleve a escritura pública la:siguiente minuta: SEÑORA 

9 NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a su 

10 cargo, sírvase autorizar «una en-la que conste la de: 

11 AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL 

12 ESTATUTO de la compañía denominada DERIPETROL 

13S.A./- que - se'” otorga “al: tenor: delas sigilientes 

1142 cláusulas: PRIMERA: COMPARECIÉNTE:: Comparece a 

13'/la' celebración de la' presente escritura “pública el'señor 

16'. LINO -PATRICIO'-FUENTES - TOMALA;' en' su cálidad 

172 Gerente General” 'y' Representante: : Legal de 

' DERIPETROL 'S.A..- "SEGUNDA: ' ANTECEDENTES: a) 

ola: compañía DERIPETROL -S.A.;-'Sé constituyó con 

20 domicilio” en laiciudad de Guayaquil, mediante Escritura 

21 Pública - que”* autorizó el “abogado : Piero: “Aycart 

22 “Wincenzini, Notárid Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 

23: quince de marzo del' dos: mil diez e-inscrita el -“cátorce 

24 “de “abril del dós 'mil “diez en el Registro'Mercañtil del 

25 “Cantón -Guayaquil:: by La “Juntá' General Universal de 

dé Accionistas; “En su' Sesión Celebrada “el "treinta de 

27 octubre del dos mil diecisiete, 'tesolvió aumentar el 

“cápital “suscrito en setenta y cinco mil dólares de los 

  

  

      

PH 

 



  

ye E, 

y NOTARÍA 

e XXXVII» 

uo 

ABG., WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. ARA TS 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL» mo 

“1. Estados Unidos de América; que sumado al actual es 

:2.: «ochenta y cinco mli:dólares de los Estados Unidos de  ** 

.3 América, mediante la emisión de setenta y cinco mil 

¿id acciones ordinarias. y: nominativas.deé. un dólar. de los 

s .¿Estados. Unidos: de:::América, y reformar :el.. Artículo 

16. Fercero del Estatuto Social. dela compañía, «autorizando 

es además: :aloseñor. Lino:«Patricio Fuentes Tomalá;-en su 

18 «calidad. de. Gerente General, para que otorgue «la 

¿9i escritura... :: pública». .correspondiente:z'”. : TERCERA: 

10. :AUMENTO-DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL 

11: :[ESTAUTO: :SOCIAL.- :»:Sentados” “los ¡antecedentes 

112. 'expuestos:: en «:las- :cláusulas.: que. preceden:i:y en     
13 ycumplimierito: asilo: 3resuelto : por= la .Junta.sGeneral 

14 ¿Universat:de Accionistas de «a::compañía:.DERIPETROL 

18) S.A jo rcelebrada:.el. treinta “de :octubre::idel: dos mil 

6. diecisiete, el o:suscritó «señor: :bino. Patricio «¡Fuentes 

17.. Tomalá, a «nombre: :y representación :de la compañía 

(18: DERIPEFROL S:A., en :su:icalidad de Gerente! Genera). y 

«197. como; tal: representante: legal, debidamente :«autorizado- 

20.::-por.- la: =:antedicha :.. Junta: :¿General:- Universál de 

21:: Accionistas, declara. aumentado «él capital suscrito y 

22: reformado «el: «Artículo. ::Tercero del” Estatuto: Social" y 

23" eleva aescritufa pública,:por méediosde:la presente, tal 

24 . “aumento: de capital suscrito y =reforma del Estatuto, de 

25'=:acuerdo:con tas cláusulas: que:nanteceden:y.cen los 

26 : términos' del -acta. de: la :referida sesión. de. Junta 

«27 General .de-Accionistas»de. compañía DERIPETROL"S.A:, 

28: celebrada:»el. treinta de::octubre. deludos. 'mil; a r 

y et MARÍA e, 

Y /S NNOTARÍA Ao 

STSTZ o XXXVI 
D GUAYAQUIL, 2 

> 0 A 

CZÓS 

  

1 

  

y



ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. - . EN 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA: DEL CANTON GUAYAQUIL. The 

1 cuyo ejemplar autógrafo se acompaña para que usted, 

:2 * señora .Notaria, se sirva agregarlo en la. presente 

3: .escritura pública y. forme parte integrante de. la misma. 

4 CUARTA :DECLARACION JURAMENTADA.- .Para los 

w:5S: efectos del cáso, yo,::binowPatricio -Fúentes- Tomalá, en 

«6. mb.. calidad... de: . Gerente. General: y como. tal, 

7 representante legal de:la: compañía, declaro y:acredito, 

,8 bajo. «juramento,- que. el aumento... de ::capital. de mi 

9. :representada. se halla debidamente ¡integrado, en los 

101 términos'ide lo resuelto por. la referida..Juntá : General 

AU Universal de. Accionistas “del treinta. de octubre: del dos 

12 «mil. diecisiete. Además, - declaro: bajo: la: gravedad del 

.13- "juramento, que a la) presente. fecha;:la compañía no 

14 tiene” contrato. alguno «con: el «Estado. ni. consninguna de 

115: sus instituciones; y:.que- no: mantiene obligaciones con 

16; el Instituto Ecuatoriano:de Seguridad Social. Antéponga 

17 - y agregue usted, “señora<Notaria,: todo “lo «demás que 

418 sea “de. estiló para-la:.plena :eficacia jurídica de esta 

19... escritura. pública. Hasta. aquí, '.la. minuta: :que ::queda 

20 elevada:a escritura pública; la misma' que se encuentra 

21. firmada:.:por: Yazmin «Cedeño “Villanueva, :¡'Abogada 

22 :-profesional:-- con .matricula'.:.número . catorce: mil 

23 «novecientos: sesenta: y. nueve «del Colegio: de "Abogados 

:24 ¿del Guayas.-- Para-.la “celebración y otorgamiento. de la 

25 ¡presente escritura se observaran los preceptos. :legales 

26. que:del.caso, requiere; y leída: que les fuer por:mí, la. 

7. ?.Notaria“alcompareciente; aquel «se: ratifica-en la “aceptación de 

28 : . su: contenido: y :firma conmigo.en unidad de acto; sevincórpora“al 

  
 



  

  

  

0% Jan 
DERIPETROL S.A. Ny? 

Guayaquil, 15 de Abril de 2.015 

Señor 

LINO PATRICIO FUENTES TOMALA 

Ciudad 

De mi consideración 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la DERIPETROL S.A., en su sesión 

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL, de la 

misma por un periodo de ejaco años con fesatribuciones constantes en los estatutos sociales, 
s e Mos . 

de 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la.compañía, 

en forma individual. : 

La compañía DERIPETROL S,A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 15 de 

Marzo de 2010, ante el DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZIN, Notario Titular - 

TRIGÉSIMO del Cantón Guayaquil, escritura que ha sido inscrita en el Registro Mercantil def 

Cantón Guayaquil el 14 de Abril de 2010, 
na 

ID Ao? 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENÉRAL dé la compañía.DERIPETROL S.A., para el cual he sido 
reelegido.- Guayaquil 15 de Abril de 2.015. De conformidad el Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 

DOY FE que la fotocopia que antecede es igual al 
documento original que me fue exhibido, 
GUAYAQUIL 

4 16,NOY 2017 

RÍs 
aa TITULAR TRIGÉSIMA SEPTIMA DEDOS 

   

      

O FUENTES TOMALA         C.C. N. 091163670-2 

Nacionalidad: Ecuatoriana > 
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03 B Registro Mercantil de Guayaqúil 
NUMERO DE REPERTORIO:26,426 

      

  

, | FECHA DE REPERTORIO:29/may/2015 : ( : í / 

1 HORA DE REPERTORIO:09:47 ; 

| o 4 en. a cyfitmiento e con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
| Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
¿ : G 

1.- Con fecha once de Junio del dos mil quince-queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compaúíía DERIPETROL 5. A., , 
a favor de LINO PATRICIO NTES TOMALA, de fojas 24. 142 Y 

/ 24.144, Registro de Nombramientos número 7.435. 

e.” ( 

ORDEN: 26426 , y 

OS os 

y A 

Y UNA AD 

AN 
REGISÍRO MERCANTIL 

Guayaquil, 12 de juro de 2013 - DEL CANTON GU. ¡AYAQUIL 

ELEGADA , 

Y REVISADO POR: lo 

y > 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos repistrados, es de exclusiva responsabilidad de koel 
declarante cuando esta o este proves toda la información, ul lenor de lo establecido en el Art: 4 derla Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Póblicos. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ Ri 

  

SOCIEDADES 
bos on ri 

NUMERO RUC: 0992702885001 : 
RAZON SOCIAL: —. DERIPETROL S.A, 

ESTABLECMIENTOS REGISTRADOS: NS 4 

Ha, ESTABLECIMIENTO G0s ESTADO ABERTOS MATER FEC.IRICIO ACT. ANA 

NOWBRE COMERCIAL: PEC, CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CENTA AL POR SAYTOR TE COMBLITIRA ES LICUIDOS 

DIRECCIÓN ESTASLECIMIENTO: 
  
Proa, EUAYAS Carala. GAY ACUN, Forros; TASNIOS CGudacola: SONT CALLE YA, to LAR A Refgrenaa FRENTE 
NO LITEO CRISNANO 22anzana A Emas erprrapiiamal pom Ten tano Tras?    

  

  No, ESTABLECHAENTO: 0% ESTADO ABIERÍO LOCAL CCHLACIAL  PEC.INICIÓ ACT. QSMROI 

NOMBRE COMERCIAL: PEC CERA: ¿aia 
TEC. REMO: y DS ZO!A 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: aso 

AQTIFIOPRES DE ALPACINAMENTO Y DEPOSITO DE COMBSENSL ES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  Pmouncta, GUAYAS Cantón SAN JACINTO DE YAGUACH Preta: GRAL, PUBRO Y, MONTERO (BOLICHE) Banto LAGRINAS 
CE MARIA Calo A PRIMIOSIAL Número SN Peteróntia A REIS KRONMFEIROS DLL PLAJE Camorra DURAN . BOLICHE 
Kibmetro 15 Telricra Ubao: DIZGDD0S EMal: va parido 

De conformidad al Ant. 
DOY FE que la fotoco 

18 numeral 5 de la Ley Notarial, 
doc 

jue la pla que antecede es ¡ “mento origina) que me fue exhibido, pal GUAYAQUIL, 

    

    

   

  

WEN 
NOTARIA AAN LABIO VERA RÍOS 

Lena, DEL CONTRIBUYENTE SERWICI 
1 

Bocina SUE Crfeg CORTOS 60 05 HCL so exactos y berimtarda, por lo cu) acu de GN LEA PICO 30 
derivan (24.97 Coso Taturato, An Poy 00 FE y A DRA pun ds ZALLA ay UN A 
  Usuario: HAAMÁDIO71* Luger do embida: GUAYAGUILAY FRAMICISCO Facts y honrada eS + 

Página2as 2 

, GUAYAQUIL /S 
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4 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES : 

SOCIEDADES SRI po ok Mera Eecors es PAR 

  

NUMERO RUC: 0592702885001 

RAZON SOCIAL: DERIPETROL Sá. 

HOMBRE COMERCIAL. 

CLASE CONTRIBUYEN FE CNS 5 

REPRESENTANTE LEGAL LLMTLE TOVALA LIMO PATRIO 

CONTADOR: TELA MAROON PATRODA LOREMA 

PEC. PIZIO ACTNDALES FEC, CONSTITUCION: 2arisi2010 

FE. MMSCAGCION FECHA DE ACTUALIZACIÓN. LR      
ACTIVIDAD ECONOMICA FAINCIPAL: 

WIwia As 

  

ALA AE A 

  

ALA 

DOMICILIO TUSUTARIO, 
  

  

Prysenzia GUAYAS Daclón, GUAVAQUE Pirrrazus TAREGE Sialisdala DAIMT CALLE 
Futatn az abc FALSE ALLEN LRIS 

rad, DAA Nina A, 

MOT al tdt parta Taula     
DOWCILJO ESPECIAS. 

OISIGACIONES THIHUTARIAS 
  

  

CAREXO ACCIZHISTAS FARTÍCIFE CIO, MMEMEROS DEL DIRECTORIO Y ADAMUIASTAADICRES . 

GAEXOLE DIMDENISIOE, UTHADACES O EENE «AOL 

AMIAORE 

ALA RAN 

  

      

ENTERA 

GRAL MAAUIFICADO 

TL LLAMACIÓN UL RI 

* DECLARACIÓN DE FLIA 

* DECLARACION MENSAL Do 

  

   

     

   

  

  

  

8 DL ESTALL ECIMIEA TOS REGISIRASOS GalíW ae ABIERTOS P 

JURISDICCION. EII ANA A CERMALIOS a 

  

   FAMA DEL CONIRIBITENTE SERPA DS HENO IENNAB 

A TES TIA LATIN a 
DI At Heat pata da Acido da (a Lp al AA 

avaro. MAAAGTOSTY lugar de envalar GLAYAGUILAV FRAMES Puecta y hon aaa 16 dd 
  

Poy tar 2 
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Ara DE. JUNTA ( GENERAL. UNIVERSAL. “DE ACCIONISTAS. DE.LA 
... COMPAÑÍA . DE, DERIPETROL, S.A.,. CELEBRADA; EL:30 DE 

  

: En: el Cantón ¡Guayaquil, Provincia: del Guayas, el treinta del mes de 

octubre, del dos. mil diecisiete, a. las, ,»nueve, horas, en las oficinas de la 

-compañía, ¡ubicada en la: Cála. Saint Gallen,. Mz: A, solar. 1, -se reúne 

í¡ la junta general. de. Accionistas ¿de la compañía DERIPETROL S.A., 

con la concurrencia: «de Jos siguientes ; accionistas: . 

    

mu + LINO, ¿PATRICIO «FUENTES, TOMALA, por, sus propios ¿derechos 

: a “propietario. de, 9.750. (nue y mil. setecientas cincuenta) acciones de 

¡UN dólar., de los . Estados . Unidos, de. América cada . una y DIANA 

, ISABEL LUCERO AVILES, por, sus. propios, derechos. propietaria de 

250, (doscientos cincuenta) , acciones de UN dólar de los Estados 

ass de América seda una.- 

  

       
  

  

. UT / PA 

' «e: ¿Los accionistas, concurrentes , que: representan. la totalidad del capital 

ono social, .de, la, compañía. que,es, DIEZ; MIL DOLARES ¡DE ESTADOS 
: - UNIDOS DE NORTE. AMERICA, _resuelven. . por, ; ¿unanimidad 

- constituirse en Junta General Universal, de conformidad con lo 

o3%u 1) Hispuesto en, el artículo,238..de, la Ley, de Compañías, ,sin previa 
..Convocatoria.por tratarse de una Junta Universal y en-la-que deberá 

tratar y resolver: sobre. los- "siguientes púntos que forman. el orden del 

   

  

  

  

  

PUNTO UNO: CONOCER Y RESOLVER ACERCA DEL A 

CAPITAL SUSCRITO.   

 



De, 
el 

AT 

    

Toma la palabra la Presidente y manifiesta que es. menester para. el 

desarrollo de la compañía aumentar el capital en setenta y cinco mil 

“dólares de los Estados" Unidos de" América: (US$ 75, ¿000 »00)' mediante 

la emisión de"setenta: y cinco mil ácciónes oidinarias*: Y. “hóminativas 

de US$'1,00 "cada ina, de tal Suerte que: "sumádo al “actual "quede en 

OCHENTA Y.CINCO' MIL DOLARES CON 00/ 100” DE: LOS'ESTADOS 

“UNIDOS DE ¡AMERICA (US$ 85.000 ¿00), divido éri ócherita ' y'cinco mil 

"acciones ordinarias y Siominativas de un dólar cada ina; valores que 

serán '"cancelados -mediante “lá” -capitálización ide“: Utilidades 

correspondientes al Ejercicio éconómico 20 16. E 

  

EN 

"Dicho esto ' y ' presentada lá própuesta “a lós accionistas” sin que 

**= ninguno de “ellos la objete* 'o formule* alguna” otra' alté: ativa y bajo 

advertencia que los votos en 'bláficos 5 y las” abstenciones ' se 'Sumaran a 

cla inayoríal numérica de 'votos, la” Junta * “Géneral RESUELVE por 

' * unaniimidad'aúmentar el' capital suscrito dela compañía" en la suma 

rr 

Sab va 

de SETENTA Y CINCO MIL 00/100 dólafes 'dé los Estados Unidos 

de América (US$ 75,000.00), de tal manera que, en lo sucesivo, su 

"capital social dea OCHENTA Y CINCO MIL' CON 00/ 100 dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 85,000.00) y; “además, que 
“dicho aumento se efectúe mediante la emisión de setenta y cinco mil 

accioñes órdinariás y nominativas de un dólar de los Estadós Unidos 

de América (US$- 1:00) 'cáda'! “una y que el pago sea efectúado por la. 

o - “capitalización: de utilidades” - Sotrespohdieñte al” ejétcició “económico 
CATA 
  

  

egin General pasá'a édnotér y resolver respecto del pago 
del -aúmento--de - capital suscrito y: al' respecto “se «considera: Al 

accionista” "LINO FUENTES . TOMALÁ, :se:le -atribuye :SETENTA Y 

TRES MIL CIENTO .VEINTICINCO .(US$ 73.125,00) DOLARES DE 
. LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en setenta y tres mil 

, ciento veinticinco. acciones, ordinarias, Y, nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de ' América; Y, a la “accionista DIANA ISABEL 
LUCERO AVILES se le atribuye MIL OCHOCIENTOS "SETENTA Y 
CINCO (US$ 1.875, ¿00) DOLARES DE: LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA dividido en' mil “ochocientos 'sétérita” y" cinto “acciones 

/ “* ¡ Mordinarias. y nmominativas “de un dólar ¡de los::Estados Unidos de 
- América, quedando. atribuido .al. presente;aumento a los; 'accionistas 

tal como se ilustra en el siguiente cuadro: .... 

pap dB arre al AO MA 

   

 



          
   

  

  

  

  

      

Yo a A Ls 
á DERIPETROL 5. 'A. INTEGRACION DE CAPITAL 

CAPITAL PAGADO CON 

NUMERO DE Utilidades no 

CAPITAL | ACCIONESDE | AUMENTO DE distribuidas CAPITAL DESPUES 

ACCIONISTAS ACTUAL | US$ 1,00 C/U CAPITAL DE AUMENTO 

LINO PATRICIO FUENTES 

TOMALA 9.750,00 9.750,00 73.125,00 73.125,00 82.875,00 

DIANA ISABEL LUCERO Yo : 

AVILES 250,00 250,00 "1.875,00 1.875,00 2:125,00 

TOTAL *|-10.000,00 10.000,00 75.000,00 75.000,00 85.000,00             

  

En consecuencia, la Junta General RESUELVE. aceptar el pago de 

capital suscrito mediante la capitalización de utilidades 
correspondientes al ejercicio económico 2016.---- 

  

Inmediatamente, la Junta pasa a conocer sobre la reforma del 
Artículo Tercero del Estatuto Social, sin que ninguno de Jos 

accionistas objete la propuesta de reforma o formule alguna otra 
alternativa y bajo advertencia que los votos en blancos y las 

abstenciones se sumaran a la mayoría numérica de votos, la Junta 
. General RESUELVE, luego de las consideraciones del caso y por 

unanimidad, que en adelante el Artículo Tercero dirá: “ARTÍCULO 

TERCERO.- CAPITAL SUSCRITO, NUMERO DE ACCIONES EN QUE 
SE DIVIDE, VALOR NOMINAL, CLASE DE LAS MISMAS.- El capital 
suscrito de la compañía es de OCHENTA Y CINCO MIL dólares de los 
Estados Unidos de América, dividido en ochenta y cinco mil acciones 

de US$ 1,00 cada una, ordinarias y nominativas y cada una con. 
derecho a un voto en proporción a su valor pagado”.--——————————-- --- 

Finalmente, la Junta general, luego de las consideraciones del caso, 
resuelve autorizar al Gerente General de la compañía, para que 

proceda a realizar todos los trámites legales para el 
perfeccionamiento del aumento de capital antedicho y la consecuente 

reforma en el Estatuto social, de acuerdo a lo. aprobado. en. la 

presente Junta General de Accionistas. ----——————o—rennsmmanccoccemmes 

   

La Junta en cumplimiento al Reglamento sobre Juntas Generales de 

Socios y Accionistas de las compañías de responsabilidad limitada, 
anónima, en comandita por acciones y de economía mixta, deja 
constancia que los documentos que deberán incorporarse al 
expediente SON: nn nooo 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representa 
b) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta J Po    
No habiendo otro tema a tratar, se concede un oNBIARIA, Y 

redacción de la presente actar oran, JOOVII 
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Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al 
comienzo, se da lectura a la presente Acta la misma que es aprobada 
por unanimidad y sin modificación alguna por los accionistas, siendo 

o ... las doce horas la: Presidesite. da por coricluida la Junta. . o 
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a . o Documento firmado electrónicamente   
  

   
+ Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿dp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911636702 

Nombres del ciudadano: FUENTES TOMALA LINO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 30 DE JULIO DE 1967 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUCERO AVILES DIANA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JUNIO DE 2006 

Nombres del padre: FUENTES FAJARDO JAIME ENRIQUE 

Nombres de la madre: TOMALA ARMIJOS DOLLY PATRICIA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 16 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAY AS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 176-069-94580 

A Ing. Jorge Troya Fuertes y) 

176-069-94580 Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación Sy 

o 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ee, confarme a la LOGIDAC 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenjentes con este documento escriba ak 

    
  

  

        

  

    

  

      

      

  

  

  

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PAECCIÓN Cena Os RECIO OL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓ.        Ne 
Sa1103876-2 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR ESTUBIANTE 

APELLICGOS Y NOMDRES CEL PADRE? - 

  

FUENTES FAJARDO JARSE RA 

APELLIDOS Y LOMBRES DE LA MADRE 
TOPRALA ARMJOS DOLLY PATRIGIA. 

LUGAR Y FECHA LE EXPEDICIÓN > 
QUAYAQUIL 
2010-02-03 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-03-03        
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AED MERA 

9 - 294 0911536702 

. reee 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 
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De conformidad alArt. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 
fotocopia SE 
inal que me fue exhibido. 

DOY FE que la 
documento orig 
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ABG. WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESINIA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

UU, 1 protocolo de esta Notaria la presente escritura pública, 
y ez, 

2  de.todo lo cual doy fe.- 
o XXXVII + 
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CULOS 

  

LINO PATRICIO FUENTES TOMALA 

c.C. 

DERIPETROL S.A. 

RUC: 0992702885001 A
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. ¿XXXVI 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. SS 
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SEOTORGÓ ANTE MI, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, MGS., NOTARIA 
Lo A z 

TITULAR TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, Y EN FE DE ELLO, 

CONFIERO PRIMERA! COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA DE AUMENTO 0 
| / 

CAPITAL SUSCRITO, AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA DERIPETROL S.A. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- DOY FE.- 
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: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERÓ DE REPERTORIO:50.364 

  

  

      

7 . FECHA DE REPERTORIO:17/n0v/2017 

HORA. DE REPERTORIO:15:24. Ml Mi 
AAA (LAA 

En dumiplifniento con lo* dispuesto e en la dy, el Registrador M Mefcañti. del . 
* Santón pueyacuil ha inscrito lo siguiente: o 

  

1.- Con fecha veintidos de Noviembre del dos mil diecisiete, queda inscrita Y 
la presente escritura pública, la misma que” contiene: el Aumento. «de : 

r, Capital Súscrito yla Reforma del estatuto dela * compañía denominada: 
DERPPETROL S.A., de fojás 49,295 a 49.306; Registro Mércantil” número _ 
4.239, 2.-"Se efectuaron ánotaciones del contenido de ' esta escritura, al rl 

  

    

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). . Nos í Zo 
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1 A y S . 

ORDEN: 50364 ma y _ 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
TENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

05 DIC 2011 

( RECIBIDO 
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